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Decreto N° 3.697          05 de diciembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela  

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con lo dispuesto en los artículos 15, 16, 46, numeral 2 del 
artículo 118, y 119 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en Consejo de 
Ministros, 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el ejercicio de las competencias y su distribución, entre los 
distintos órganos del Ejecutivo Nacional deben responder a las 
prioridades establecidas en concebir una nueva forma de 
gobernar, donde impere la mística de la eficiencia y la eficacia 
por medio del análisis y gestión de políticas públicas, en el 
marco del sistema socialista y humanista, basados en proteger 
integralmente a todos los habitantes del territorio de la 
República Bolivariana de Venezuela, 

Decreto 3.697 Pág. 2 

 

 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es deber del Estado venezolano garantizar el orden 
público, la paz y la seguridad ciudadana, así como la vida, 
propiedades y bienestar de las personas, sean éstas nacionales 
o extranjeras, en los distintos ámbitos político territoriales de la 
República Bolivariana de Venezuela, mediante la formulación de 
las políticas públicas, estrategias y directrices necesarias, a fin 
de regular, organizar y coordinar la actuación de los distintos 
órganos de seguridad ciudadana, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que la dinámica de la sociedad implica realizar un trabajo 
conjunto que vincule todas las políticas impulsadas por el 
Estado venezolano, a favor de una convivencia pacífica, segura, 
solidaria y libertaria que propenda, con la unión del Pueblo y los 
órganos y entes de prevención, seguridad ciudadana y de 
apoyo, el desarrollo de propuestas como la creación de 
espacios dentro de los microterritorios denominados Cuadrantes 
de Paz, que fomenten nuevas relaciones fundadas en valores 
humanistas que pongan por encima de todo a la mujer y al 
hombre en el camino a consolidar la Suprema Felicidad Social,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que corresponde al Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de seguridad ciudadana la 
planificación, coordinación, formulación, evaluación y 
seguimiento de las políticas, planes, estrategias, lineamientos y 
directrices nacionales en esta materia, lo que comprende las 
políticas nacionales para la protección de la vida, integridad 
física, los bienes y propiedades de la República y sus 
habitantes, con el propósito de garantizar el disfrute de los 
derechos consagrados en la Constitución y la protección de las 
instituciones del Estado Democrático, Social, de Derecho y de 
Justicia, en aras del mantenimiento y conservación de la 
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seguridad y paz social, por lo cual en el marco de su política de 
modernización y fortalecimiento de la estructura de los órganos 
integrados y entes adscritos para el cumplimiento de sus 
competencias, debe contar con mecanismos que permitan 
articular todas las acciones institucionales a fin de desarrollar 
las actividades contempladas en la prevención y atención de 
desastres, así como de rehabilitación y reconstrucción, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es competencia del Ejecutivo Nacional determinar y variar 
la adscripción de los entes de la Administración Pública 
Nacional, con el objeto de ejecutar de manera más eficiente las 
atribuciones encomendadas dentro de los cometidos esenciales 
del Estado venezolano.  
 

 
DECRETA 

 
 

Artículo 1°. Se adscribe al Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, la FUNDACIÓN 
VENEZOLANA DE INVESTIGACIONES SISMOLÓGICAS 
(FUNVISIS), cuya creación fue autorizada mediante el 
Decreto N° 1.053, de fecha 26 de julio de 1972, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 29.864, de 
fecha 27 de julio de 1972, protocolizada su Acta Constitutiva y 
Estatutos ante la Oficina Subalterna de Registro Público del 
Primer Circuito del Municipio Libertador del Distrito Federal (hoy 
Municipio Libertador del Distrito Capital), bajo el N° 44, Tomo 
3, Protocolo 1°, folios 155 al 157, de fecha 5 de diciembre de 
1972, con una última reforma inscrita ante la Oficina Subalterna 
de Registro Público del Primer Circuito del Municipio Libertador 
del Distrito Capital, el 16 de marzo de 2001, bajo el N° 9, Tomo 
20, Protocolo 1°.  
 
 
Artículo 2°. Se adscribe al Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, el INSTITUTO 
NACIONAL DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA 
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CONSIDERANDO 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que la dinámica de la sociedad implica realizar un trabajo 
conjunto que vincule todas las políticas impulsadas por el 
Estado venezolano, a favor de una convivencia pacífica, segura, 
solidaria y libertaria que propenda, con la unión del Pueblo y los 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que corresponde al Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de seguridad ciudadana la 
planificación, coordinación, formulación, evaluación y 
seguimiento de las políticas, planes, estrategias, lineamientos y 
directrices nacionales en esta materia, lo que comprende las 
políticas nacionales para la protección de la vida, integridad 
física, los bienes y propiedades de la República y sus 
habitantes, con el propósito de garantizar el disfrute de los 
derechos consagrados en la Constitución y la protección de las 
instituciones del Estado Democrático, Social, de Derecho y de 
Justicia, en aras del mantenimiento y conservación de la 
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(INAMEH), Instituto Autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado en la Ley de Meteorología e 
Hidrología Nacional, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 5.833 Extraordinario, de 
fecha 22 de diciembre de 2006. 
 
 
Artículo 3°. En virtud de la variación de adscripción que se 
ordena en este Decreto, los recursos presupuestarios asignados 
para el funcionamiento y ejecución de los referidos entes serán 
asignados al Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, a los fines de garantizar la 
continuidad administrativa de los mismos.  
 
 
Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz realizará los trámites necesarios para 
elaborar, protocolizar y publicar la reforma del Acta Constitutiva 
Estatutaria de la Fundación Venezolana de Investigaciones 
Sismológicas (FUNVISIS), a los fines de adaptarla a lo previsto 
en este Decreto. Asimismo, propondrá la reforma del 
instrumento legal correspondiente al Instituto Nacional de 
Meteorología e Hidrología (INAMEH), a los fines de adaptarlo a 
lo previsto en este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. La variación de adscripción a que se refieren los 
artículos precedentes será incluida en una futura reforma del 
Decreto Sobre Organización General de la Administración 
Pública Nacional. 
 
 
Artículo 6°. Las Ministras o Ministros del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, quedan encargados de la ejecución de 
este Decreto. 
 
 
Artículo 7°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los cinco días del mes de diciembre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO



Miércoles 5 de diciembre de 2018     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           444.617

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ALIMENTACIÓN
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